PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD Y TRAMITACIÓN URGENTE, DEL SERVICIO DE BAR DEL CENTRO SOCIAL DE BÓVEDA.

1.- OBJETO DEL CONTRATO Y REGIMEN JURIDICO

1.1.-  Es objeto de esta contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad, y tramitación urgente, la adjudicación del servicio de bar del Centro Social de Bóveda (Código CPA-2002: 85.3) mediante contrato administrativo especial, conforme al artículo 19.1 b) de la Ley30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
1.2.- Las instalaciones del Bar se hallan dotadas para el fin que se destina, de todos sus elementos, los cuales constan relacionados en el inventario que suscrito por el arrendador y el adjudicatario formará parte integrante del presente documento
1.3.- La prestación se ajustará a las condiciones figuradas en este Pliego, que formará parte integrante del contrato que se formalice.

2.- DESTINO

El adjudicatario no podrá, bajo ningún concepto, cambiar el destino que tienen en la actualidad los bienes arrendados, es decir, lo destinará al uso de Bar y Centro Social.

3.- CONDICIONES TECNICAS DE CARACTER PRECEPTIVO PARA LA ADJUDICACION

El modelo de gestión del Bar propuesto por los licitadores/as, deberá adaptarse a las especificaciones técnicas contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

4.- PRECIO DEL CONTRATO
4.1.- El precio anual se fija en la cantidad de QUINIENTOS EUROS (500 euros). Las ofertas económicas se efectuarán al alza partiendo de dicha cantidad. Dicha cantidad deberá expresarse en el modelo de proposición económica que aparece como anexo I de este Pliego.
4.2.- El precio anual fijado será revisado anualmente según el Índice de Precios al Consumo estatal.

El adjudicatario/a deberá abonar al Ayuntamiento de Valdegovía el importe ofertado antes del inicio de la explotación del Bar. El pago del precio se regirá por lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación con los plazos, recargos y procedimientos de prórroga y apremio establecidos en el mismo para las deudas no tributarias.

5.- PLAZO DE DURACION DEL CONTRATO

5.1.- La duración del contrato será de DOS (2) AÑOS NATURALS, a computar desde la fecha de firma del correspondiente contrato administrativo.

5.2.- No obstante lo anterior, podrá prorrogarse, por mutuo acuerdo de las partes, por periodos anuales, sin que la duración total incluidas las prórrogas, pueda exceder de cuatro años.

6.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION DEL CONTRATO

La adjudicación del contrato se llevará a cabo por el procedimiento negociado sin publicidad, de conformidad con lo previsto en los artículos 154.c) y 161.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público y la tramitación urgente en virtud de la establecido en el artículo 96 del mismo texto legal.
7.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR


Podrán tomar parte en este procedimiento de contratación, las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que se hallen en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, no estén incursas en ninguna de las prohibiciones para contratar establecidas en el artículo 49 de la Ley 30/2007 y acrediten su solvencia económica, financiera, técnica o profesional.


Asimismo, podrán hacerlo por sí, ó representadas por persona autorizada, mediante poder bastante otorgado al efecto. Cuando en representación de una persona jurídica concurra algún miembro de la misma, deberá justificar documentalmente que está facultado para ello. Tanto en uno como en otro caso, al representante le afectan las causas de incapacidad para contratar citadas.

Además, los ofertantes deberán tener como finalidad realizar actividades que tengan relación directa con el objeto del presente contrato y disponer de una organización dotada de elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del mismo.

8.- UNION TEMPORAL DE EMPRESARIOS

El Ayuntamiento podrá contratar con uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas  en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación a su favor.

Dichos empresarios quedarán obligados solidariamente ante este Ayuntamiento y deberán indicar en el escrito de proposición los empresarios que deseen concurrir integrados:
· nombres y circunstancias de los integrantes.

· participación de cada uno de ellos en la unión temporal.

· asunción del compromiso de constituirse formalmente en unión temporal de empresas en caso de resultar adjudicatarias.

· nombramiento de un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo.

Tal documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas que componen la Unión.


En las uniones temporales de empresarios cada uno de los que la componen deberá acreditar su capacidad y solvencia de acuerdo con lo establecido en las cláusulas de este pliego, acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la unión temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma.

No se podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal de empresas,  si lo ha hecho individualmente, ni podrá figurar en más de una unión temporal de empresas. La contravención de este principio dará lugar a la desestimación de todas las ofertas por él presentadas.

La duración de la unión temporal de empresas será coincidente con la del contrato hasta su extinción.

9.- PRESENTACION DE SOLICITUDES DE PARTICIPACION


El expediente de esta contratación, podrá ser examinado en la Secretaría Municipal, sita en la Casa Consistorial, calle Arquitecto Jesús Guinea nº 46, Villanueva de Valdegovía (Álava), en horario de 9:00 a 15:00 horas, todos los días hábiles durante el plazo de presentación de las proposiciones.


Dichas proposiciones se presentarán en el mismo lugar y horario indicados, dentro de un sobre cerrado en el que figurará la inscripción “SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD DE LA EXPLOTACION DEL BAR DEL CENTRO SOCIAL DE BÓVEDA” y deberá contener a su vez dos sobres cerrados y firmados por el licitador ó persona que lo represente, con la referencia y documentación que a continuación se indica :

SOBRE A: PROPOSICION ECONOMICA y DOCUMENTACION TECNICA

Contendrá una sola proposición firmada por el licitador o persona que lo represente redactada conforme al modelo que figura en el Anexo I. Contendrá exclusivamente todos los documentos que se relacionan en el Modelo de Proposición, y que podrán ser examinados y calificados previamente al acto de apertura de proposiciones.

DOCUMENTACION TECNICA

Se incluirá asimismo en el sobre “A” la documentación técnica pertinente, consistente en un proyecto de explotación del servicio de bar. 

SOBRE B: CAPACIDAD PARA CONTRATAR. SOLVENCIA ECONOMICA, FINANCIERA Y TECNICA. 


En dicho sobre, deberán incluirse obligatoriamente los siguientes documentos:

· Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del participante ó su representante. Además, en el caso de que se actúe en representación de otra persona ó entidad, poder notarial.

· Cuando el/la ofertante sea una persona jurídica, escritura de constitución ó modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil y número de identificación fiscal, cuando la inscripción fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura ó documento de constitución, estatutos ó acto fundacional, en el que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial. Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Comunidad Europea, deberán acreditar su inscripción en un registro profesional ó comercial cuando este requisito sea exigido por la legislación del Estado respectivo.

· Declaración expresa responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar enumeradas en el artículo 49 La Ley 30/2007, que comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes conforme al modelo que se acompaña como Anexo II, salvo que se aporten certificaciones acreditativas de estas dos últimas circunstancias.

· Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo ó indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al ofertante.

· Justificantes de la solvencia económica, financiera, técnica ó profesional del ofertante, por los medios que se señalan a continuación:

La solvencia económica y financiera se acreditará a través de informe de institución/es financiera/s conforme al modelo del Anexo III.

Para acreditar la solvencia técnica y profesional se podrá utilizar cualquiera de los medios señalados en el art. 67 LCSP.

· Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre.
10.- LUGAR DE ENTREGA

Los sobres antes reseñados, deberán ser entregados en la Secretaría del Ayuntamiento de Valdegovía durante 8 días naturales contados a partir del día siguiente al de la recepción de la invitación para participar en la presente licitación, o enviados por correo dentro del plazo señalado anteriormente. Una vez presentada una proposición no podrá ser retirada bajo ningún pretexto.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax ó telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo. 

11.- CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACION

La adjudicación del contrato se efectuará según los siguientes criterios de valoración:

Calidad del Proyecto de Explotación del Servicio de Bar
………20 puntos
Experiencia
……....20 puntos
Medios personales 
………20 puntos
Amplitud de los servicios
………20 puntos
Horario de Apertura
………15 puntos
Precio
………5 puntos
Para cada uno de los criterios, se adjudicará la máxima puntuación a la que se considere mejor oferta, y de forma descendente a las restantes. En el caso del factor precio, se aplicará la siguiente fórmula:
p= (a/b) x 5
Donde:

p: puntuación obtenida.
a: precio ofertado.

b: mejor precio ofertado.
12.- ADJUDICACION DEL CONTRATO

12.1.- El acto de apertura de proposiciones tendrá lugar el día y hora previamente anunciado en el perfil del contratante y comunicado por fax o correo electrónico a los licitadores.
En dicho acto, por la Mesa de Contratación, se hará público el resultado de la calificación de los documentos presentados, sirviendo de notificación a todos los efectos, especialmente para el caso de subsanación de defectos materiales en la documentación presentada, cuando la 
Mesa haya acordado conceder un plazo de tres días para aportar los mismos, plazo que comenzará a partir del día siguiente hábil al de apertura de proposiciones económicas. En ningún caso se entenderá subsanable la falta de depósito de la garantía provisional. Excepcionalmente la Mesa podrá acordar que la solicitud a los licitadores para completar documentación se efectúe mediante notificación escrita o mediante fax, y empezando a contar el plazo de tres días, desde el siguiente a la recepción de dicha notificación.

12.2.- La Mesa de Contratación por medio de su Presidente, manifestará el resultado de la calificación de los documentos presentados, con expresión de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y causa o causas de inadmisión de éstas últimas y notificará el resultado de la calificación.

12.3.- Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, variara sustancialmente al modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador, de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la Mesa, en resolución motivada. Por el contrario, el cambio u omisión de algunas palabras del modelo, con tal de que el uno o la otra no alteren su sentido, no será causa bastante para el rechazo de la proposición.

12.4.- A la vista de las proposiciones realizadas y concluidas, en su caso, las oportunas negociaciones con los participantes, el expediente será estudiado por la Mesa de Contratación, quien elevará al órgano competente la propuesta de adjudicación.

12.5.- Efectuada la adjudicación provisional se requerirá al adjudicatario para que en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se publique dicha adjudicación en el perfil de contratante del órgano de contratación presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como el documento que acredite haber constituido la garantía definitiva, siempre y cuando aquellas certificaciones no las haya aportado junto con su proposición. La adjudicación provisional se notificará a todos los licitadores mediante fax o correo electrónico.

En ese mismo plazo, el adjudicatario deberá llevar a cabo las siguientes actuaciones: 
· Darse de alta en el I.A.E. en el ejercicio y en el domicilio fiscal de la explotación.

· Acreditar la formalización del seguro al que hace referencia la cláusula 15ª del presente pliego de condiciones.
La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en el que expire el plazo señalado en el párrafo primero. No procederá la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiere resultado adjudicatario provisional si éste no cumple las condiciones necesarias para ello.

13.- FIANZA DEFINITIVA Y FORMALIZACION DEL CONTRATO

13.1.- El adjudicatario provisional deberá acreditar la constitución de una fianza definitiva  de 1.000 euros.
13.2.- El contrato deberá formalizarse en documento administrativo dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de recepción por el adjudicatario definitivo de la notificación de la adjudicación definitiva. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

Cuando, por causas imputables al contratista, no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado, el Ayuntamiento podrá acordar la resolución del mismo, así como la incautación de la garantía definitiva previa audiencia del interesado. 
El contratista estará obligado a satisfacer los gastos de anuncio de licitación y de formalización del contrato y cualesquiera otros que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes, en la forma y cuantía que ésta señalen.

14.- EJECUCION DEL CONTRATO

La explotación del establecimiento destinado a bar será a riesgo y ventura del contratista y sin que el Ayuntamiento participe en su financiación ni avale ningún tipo de préstamo.


El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas contenidas en el presente Pliego y, en su caso, a las especificaciones técnicas unidas al expediente, de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación, diese al contratista la Administración.

15.- CONTRATO DE SEGURO

Antes de la puesta en servicio del bar, el adjudicatario presentará al Ayuntamiento una póliza de Responsabilidad civil con las siguientes características:

Tomador: Adjudicatario/a

Asegurados: Adjudicatario/a y el Ayuntamiento de Valdegovía. 

Garantías cubiertas: Responsabilidad civil que cubra el cumplimiento de las obligaciones a las que se hace referencia en el presente pliego de condiciones. 

El adjudicatario/a deberá  mantener la póliza anteriormente indicada, en vigor durante la concesión, asumiendo el pago de las primas, y entregando copia de los recibos anualmente al Ayuntamiento de Valdegovía.

El Ayuntamiento de Valdegovía en todo momento podrá exigir los justificantes de cobro regular de las primas. La acreditación documental de disponer de la citada póliza deberá ser realizada por el adjudicatario en el plazo máximo de treinta días contados desde la recepción de la comunicación de la adjudicación.

El no abono de los recibos al su vencimiento se considerará como falta muy grave.

16.- DERECHOS Y DEBERES 
16.1.- Serán derechos del adjudicatario:
- Ejercer la actividad en los términos de la respectiva adjudicación y sujeción a las prescripciones establecidas en los Pliegos de Condiciones y demás preceptos legales aplicables.
16.2.- Serán obligaciones del adjudicatario:
1) Explotar directamente el servicio de bar, no pudiendo ceder ni traspasar el presente contrato a favor de terceros.
2) Hacer del local un uso usual, ordinario y apropiado a la actividad de bar.

3) El bar deberá permanecer abierto al público al menos cinco días a la semana (abriendo fines de semana), de acuerdo con el horario que, presentado por el licitador, apruebe el Ayuntamiento. En cualquier caso se cumplirá la normativa reguladora de horarios de los establecimientos hosteleros establecida por el Gobierno Vasco.
4) Vigilar y controlar acerca de la correcta utilización del local, evitando causar molestias manteniendo el debido orden. En particular, se deberán evitar molestias por ruidos a los vecinos. A tal efecto la terraza sólo podrá estar en funcionamiento durante la temporada estival y hasta las 12:00 de la noche.
5) Se deberá realizar la limpieza del centro médico.
6) Se deberá respetar el aforo máximo del local, establecido en 57 personas.
7) Mantener en perfecto estado de conservación, funcionamiento, limpieza, higiene, seguridad y ornato, del local destinado a Bar (barra, office y almacén).

8) Asumir los gastos que se produzcan por las reparaciones necesarias para el cumplimiento del anterior deber, responsabilizándose de los desperfectos que se produzcan como consecuencia de la utilización idónea o incorrecta de las instalaciones, respondiendo incluso de los deterioros producidos por los usuarios, todo ello sin perjuicio de dar cuenta al Ayuntamiento de Valdegovía del autor directo de los desperfectos ó de los infractores.

9) No podrá realizar obras de mejora ó modificación física del local ni podrá introducir variación alguna en los locales ni en sus instalaciones y servicios sin previa autorización del Ayuntamiento de Valdegovía.
10) Al término de la adjudicación, cualquiera que sea su causa, deberá efectuar a su costa, cuantas correcciones, reparaciones y sustituciones sean necesarias para que el Ayuntamiento reciba las instalaciones y los bienes de dominio público ocupados, en perfectas condiciones de uso. Si no lo hiciese, el Ayuntamiento quedaría 
11) facultado para llevar a cabo tales correcciones con cargo al adjudicatario, dirigiendo la responsabilidad contra la fianza depositada y subsidiariamente con los demás bienes propios del expresado adjudicatario.
12) El adjudicatario/a deberá prestar el servicio en las debidas condiciones higiénico-sanitarias y de seguridad en los establecimientos públicos, estando obligado al estricto cumplimiento de la legislación sectorial referida a las condiciones higiénico sanitarias de almacenamiento y producción de alimentos, número y disposición de servicios necesarios.

13) Activar la alarma dispuesta en el edificio, durante el tiempo en que el mismo permanezca cerrado al público.
14) Observar todas las medidas de seguridad e higiene que el ordenamiento vigente tiene establecidas para los establecimientos hosteleros.

15) Contratar el personal que considere idóneo para ayudarle en su cometido, asumiendo su remuneración, cotización a la Seguridad Social y cuantos gastos, impuestos y obligaciones de cualquier clase se originen por la prestación de servicios de dicho personal.

16) Cumplir las disposiciones vigentes en materia Fiscal, Laboral, de Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el trabajo y cualesquiera otra obligación legal que pudiera devenirse, con respecto al personal que emplee en la explotación del servicio objeto de este contrato, quedando el Ayuntamiento exonerado de la responsabilidad por este incumplimiento.
17) Sufragar los gastos de teléfono, luz, agua y demás necesarios para el funcionamiento del servicio, para lo cual domiciliará los recibos correspondientes en el número de cuenta que al efecto indique. Si por cualquier circunstancia, no fuera posible la domiciliación de algún recibo, deberá realizar el ingreso de las cantidades abonadas por el Ayuntamiento en concepto del suministro correspondiente en el plazo de 15 días a contar del siguiente a la recepción del requerimiento municipal.

18) Colocar y mantener en lugar visible lista de precios y disponer de las correspondientes hojas oficiales de reclamaciones.

19) Conforme a la ley 15/1988, sólo se permitirá el suministro y venta de bebidas alcohólicas de menos de 18 grados centesimales, salvo prohibiciones que afectan a menores y empleados.

20) Poner a disposición del Ayuntamiento de Valdegovía, las dependencias que ésta pueda requerir, con motivo de la celebración de reuniones, desarrollo de actividades culturales ó cualquier otra actividad.

21) Permitir las visitas de los representantes del Ayuntamiento de Valdegovía, que tendrán libre acceso a todas las dependencias para comprobar el buen uso de las instalaciones objeto de este arrendamiento.

22) Solicitar  la autorización previa del Ayuntamiento de Valdegovía para la organización por cuenta del adjudicatario de cualquier evento cultural o artístico. Caso de concederse tal autorización, en la misma se establecerán las condiciones económicas y de todo orden, que se entienden diferenciadas de las que se incluyen en el presente Pliego. 

23) Dotar por su cuenta exclusiva al bar de los medios no dispuestos por el Ayuntamiento y que el adjudicatario estime necesarios para la explotación de la actividad que le es propia, así como del mobiliario, maquinaria, decoración y enseres precisos para el funcionamiento normal del mismo; bienes todos de su 
24) propiedad, y que en ningún caso revertirán al Ayuntamiento de Valdegovía una vez concluido el contrato.

25) Suscribir la póliza de Seguros de Responsabilidad Civil a la que se refiere la cláusula 15ª del presente pliego.
26) Asumir los impuestos, arbitrios, tasas y gravámenes que devengue la explotación de dicho local como bar no pudiendo ser repercutidos en ningún caso al Ayuntamiento de Valdegovía.
17.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS DURANTE LA EJECUCION DEL CONTRATO

El contratista será responsable de los daños y perjuicios que se causen como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 198 del LCSP.

18.- INSPECCIONES

El Ayuntamiento, podrá siempre que lo estime conveniente, realizar inspecciones y ordenar al adjudicatario/a la adopción de cuantas medidas sean necesarias para el correcto funcionamiento de la explotación. Cualquier oposición o entorpecimiento a las inspecciones municipales por el adjudicatario/a o por el personal a su servicio, se considerará como falta muy grave.

19.- INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES

19.1.- Procederá la imposición de sanciones administrativas en los casos y en las cuantías previstas en la legislación vigente, y en la normativa que la desarrolle.

19.2.- Se considera incumplimiento contractual toda acción u omisión, por parte del concesionario, que suponga la vulneración de las obligaciones establecidas en el presente Pliego de Condiciones y demás normas de general aplicación. Los incumplimientos contractuales se clasificarán en leves, graves y muy graves, conforme a lo siguiente:

19.2.1- Son incumplimientos contractuales leves:

· La falta de ornato y limpieza en el establecimiento público y su entorno.

· El incumplimiento del horario en media hora.
· El deterioro leve en los elementos del mobiliario y ornamentales urbanos anejos o colindantes al establecimiento que se produzcan como consecuencia de la actividad objeto de la  concesión.

· El incumplimiento de cualquier requerimiento de pago que efectúe el Ayuntamiento por el abono de los suministros satisfechos por aquél, de cuenta del/la adjudicatario/a.

19.2.2- Son incumplimientos contractuales graves:

· La reiteración, por dos veces, en la comisión de faltas leves.
· La falta de lista o rótulos de precios o exhibición defectuosa de los mismos.

· La falta de aseo, higiene o limpieza en el personal o elementos del establecimiento, siempre que no constituya falta leve o muy grave.

· Colocación de envases o cualquier clase de elementos fuera del recinto del establecimiento; en el supuesto de que así se hiciera, aparte de las sanciones correspondientes, los elementos situados fuera del recinto del establecimiento serán retirados por los Servicios municipales sin previo aviso y a costa del titular de la concesión.

· La consumición de bebidas fuera del recinto del establecimiento en que fueran expendidas.

· El deterioro grave de los elementos de mobiliario urbano y ornamentales anejos o colindantes al establecimiento que se produzcan como consecuencia de la actividad objeto de la concesión, cuando no constituya falta leve o muy grave.

· La emisión de ruidos u olores al exterior del local.

· El incumplimiento del horario de cierre en una hora.

19.2.3 Son incumplimientos contractuales muy graves:

· La reiteración de tres faltas graves.

· La desobediencia a los legítimos requerimientos de los inspectores y autoridades.

· La falta de aseo, higiene y limpieza en el personal o elementos del establecimiento, cuando no constituya falta leve o grave.

· El ejercicio de la actividad en deficientes condiciones.

· La venta de artículos en deficientes condiciones.

· La venta de productos alimenticios no autorizados.

· La emisión de ruidos y música exterior del local, cuando no constituya falta grave.

· La emisión de olores al exterior del local ocasionados por la comida que se pueda cocinar en el mismo.

· Instalar elementos de mobiliario no autorizados ni homologados por los Servicios municipales.

· El incumplimiento del horario de cierre cuando no constituya falta grave.

· Haber sido sancionado con carácter firme por infracción grave en materia social de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 8/1988 de 7 abril sobre infracciones y sanciones en el orden social, o en materia de seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, sobre prevención de riesgos laborales.
19.3.- A los incumplimientos contractuales mencionados le serán de aplicación las siguientes penalidades:

· Por incumplimientos contractuales leves se sancionará con multa de hasta 150,00 euros.

· Por incumplimientos contractuales graves, de 150,01 euros a 1.800,00 euros.

· Por incumplimientos contractuales muy graves entre 1.800,01 euros a 3.000,00 euros.

La comisión de una falta muy grave o de tres graves en el plazo de un año que pongan en peligro la correcta prestación de la actividad del bar dará lugar a la resolución del contrato.

19.4.- Las penalidades contractuales será impuestas por el Alcalde del Ayuntamiento de Valdegovía o persona en quien delegue, previa incoación de expediente en el que se dé audiencia y vista a los interesados.

20.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.
20.1.- El Ayuntamiento se reserva la facultad de dejar sin efecto el contrato, antes de cumplirse el plazo por el que se otorga, si así lo justifican causas sobrevenidas de interés público, en cuyo supuesto se indemnizará al adjudicatario en función del tiempo que falta la finalización del contrato.

20.2.- Son causas de resolución del contrato:
· Fallecimiento, incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la personalidad jurídica de la sociedad contratista.

· Declaración de concurso o insolvencia en cualquier otro procedimiento, sin que exista derecho a indemnización alguna. 

· Por destrucción de las instalaciones, ya sea total o parcial en más de un 50% del valor de las mismas, sin que ello de lugar a indemnización a cuenta del adjudicatario.

· Por acuerdo entre el Ayuntamiento y el adjudicatario/a.

· Por el incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales.

No obstante, cuando la causa de resolución sea el fallecimiento o la incapacidad sobrevenida del contratista individual, la Administración podrá acordar la continuación del contrato con sus herederos o sucesores.

El hecho del fallecimiento del contratista deberá comunicarse al Ayuntamiento en el plazo de los sesenta días siguientes, solicitando, en su caso, la continuación del contrato e  indicando quién de los herederos quedaría responsable frente al Ayuntamiento en el supuesto de que se 
accediese a ello. El incumplimiento de la anterior obligación supondrá la comisión de una falta muy grave.

21.- REVERSION DE LAS INSTALACIONES

21.1.- Al término del contrato, cualquiera que sea su causa, revertirán al Ayuntamiento las construcciones y demás instalaciones fijas. Todas las instalaciones objeto de reversión han de encontrarse en las debidas condiciones. La empresa adjudicataria se compromete a efectuar todos los trabajos de mantenimiento, conservación, reparación que sean necesarios para la entrega al Ayuntamiento de Valdegovía en perfectas condiciones estéticas y de utilización del establecimiento al término de la concesión.
21.2.- Lo mismo sucederá en relación al mobiliario y enseres que se ponga a disposición del adjudicatario/a. 

21.3.- En caso de desobediencia sistemática del adjudicatario/a a las disposiciones de la Corporación sobre la conservación de las obras o instalaciones o de mala fe en la ejecución de las mismas, la Corporación podrá disponer de la resolución contractual.
22.- DESALOJO

22.1. Al finalizar el contrato independientemente de la causa que lo provoque, el contratista se obliga a dejar libres y a disposición del Ayuntamiento todas las instalaciones, dentro del plazo de 15 días sin necesidad de requerimiento alguno.

22.2.- El contratista reconoce la potestad del Ayuntamiento para ordenar y ejecutar el lanzamiento por propia autoridad y sin necesidad de apercibimiento o requerimiento alguno cuando, transcurrido el plazo indicado, los bienes no hayan quedado a libre disposición de la Corporación.

23.- OTRAS CONDICIONES

23.1.- A todos los efectos, el presente pliego y sus anexos tendrán el carácter y consideración de documentos contractuales y como tales regularán los derechos y obligaciones de las partes. Este documento deberá ser firmado por el adjudicatario en prueba de conformidad en el acto de formalización del contrato.

23.2.- Se fija como domicilio del contratista, para todos los efectos del contrato, incluso para recibir notificaciones, el que figura en la proposición presentada al procedimiento.

23.3.- El órgano de contratación dentro de los límites y con sujeción a los requisitos señalados en la Ley 30/2007 tiene la prerrogativa de interpretar el contrato administrativo y de resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos.

23.4.- Igualmente, podrá modificar por razones de interés público el contrato celebrado y siempre que éstas sean debidas a necesidades nuevas o a causas imprevistas y acordar, en su caso, su resolución dentro de los límites y con sujeción a lo establecido en la Ley 30/2007.

23.5.- El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en materia laboral, de Seguridad Social, de seguridad e higiene en el trabajo y de prevención de riesgos laborales, quedando el Ayuntamiento exonerado de responsabilidad por este incumplimiento.

23.7.- Serán de aplicación en cuanto a las infracciones y régimen sancionador, los preceptos contenidos en la legislación sectorial, que en cada momento, resulte de aplicación.

23.8.- El contratista estará obligado a guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo.

23.9.- Los litigios derivados del presente contrato se entenderán siempre sometidos a los tribunales competentes con jurisdicción en el lugar en que la Corporación contratante tiene su sede.

23.10.- En lo no previsto en este Pliego de Condiciones se estará a lo dispuesto por la Ley de Contratos del Sector Público, R.D. 1098/2001 por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en lo que no se oponga a la Ley de Contratos del Sector Público, y con carácter supletorio, a las restantes Normas del Derecho Administrativo, y en su defecto, preceptos del Derecho Privado.

En Valdegovía-Gaubea, a 24 de marzo de 2009.
El  Secretario

Fdo.: Juan Agustín Villafranca Bellido

ANEXO I

MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA

D.......................................................................................................,con domicilio en ..................................................,calle ...................................... , y provisto de D.N.I .............................,en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio o en representación de ............................. , con domicilio en ............... , calle ...........................Tfno ................................y N.I.F......................., recibida la invitación para participar en la contratación, por procedimiento negociado sin publicidad de la EXPLOTACIÓN DEL BAR SITO EN EL CENTRO SOCIAL DE BÓVEDA, declaro:


Que me comprometo a su ejecución, conforme a las prescripciones y plazos previstos en dichos Pliegos y con un canon anual de  ............................... euros. 

(Expresar las cantidades en letra. En caso de contradicción entre la cantidad en letra y en número, se dará validez a la expresada en letra).

La presentación de la oferta supondrá la aceptación de las condiciones administrativas y técnicas de los pliegos que obran en el expediente y que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración.

(Fecha y firma del proponente)

ANEXO II

MODELO DE DECLARACION JURADA (Incompatibilidades e Incapacidades)

Declaración jurada de no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados por el artículo 49 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre.

Sr/sra Don/Doña...........................................................................................,

(en su caso, como.............................de la empresa......................................,) declara bajo juramento, no hallarse él ni persona alguna de las que forman parte de los órganos de gobierno o administración de esta Sociedad, incurso en ninguna de las incapacidades e incompatibilidades previstas en el artículo 49 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, y demás legislación aplicable al respecto.

Igualmente declara hallarse la empresa al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

En .................................., a......................................de..................de 2008.

Firma y sello

ANEXO III

MODELO DE SOLVENCIA ECONOMICA Y FINANCIERA


D……………………………………….. en calidad de  ……………………….. del Banco …………………………..

CERTIFICA


En relación a su solicitud de acreditación de su solvencia y capacidad económica-financiera le comunicamos que su entidad (nombre del licitador) ………………….. con C.I.F./D.N.I. (del licitador) ……………………………. con domicilio social o personal (del licitador) ……………………………………. opera, a nuestro juicio, con completa y absoluta solvencia económica y financiera desarrollando su actividad con total normalidad.


Esta información se ofrece de manera confidencial, sin que pueda ser utilizada fuera del contexto de la solicitud de la propia compañía y en ningún caso debe entenderse esta carta como garantía o promesa de garantía.


Y para que así conste donde sea necesario, expido el presente certificado en (localidad) …………… a (fecha) …… de …………….. de …………

Firma y sello 
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